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Valledupar, nueve (9) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:        LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL. 

DEMANDANTE: IVÁN DARÍO ZAMBRANO MOLINA. 

DEMANDADO:  JULIETH JOHANA MONTERO VARGAS. 

RADICADO:       20001-31-10-003-2021-00333-00. 

 

Estudiada la demanda de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL 

referenciada, se advierte que reúne los requisitos previstos en los artículos 82, 

83 y 84 Código General del Proceso, en consecuencia, SE ADMITE y 

ORDENA: 

 

PRIMERO: IMPRIMIR el trámite del Proceso Liquidatario conforme a lo 

dispuesto en los artículos 523 y s.s. ibídem. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente éste proveído a la demandada 

JULIETH JOHANA MONTERO VARGAS y correr traslado de la demanda por 

el término de diez (10) días. 

 

TERCERO: TENER a la doctora JENNYS MARCELA MOLINA MORALES, 

quien no posee sanciones disciplinarias vigentes, como apoderado judicial del 

señor IVÁN DARÍO ZAMBRANO MOLINA, en los términos del poder conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

A.A.C.  

  

 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÌNEZ 

Juez 
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